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PROGRAMA DE HABITABILIDAD RURAL 
 VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN CON PROYECTO 

(ARTÍCULOS 4,5,6,23,25,26,27 Y 34 DEL D.S.10) 
 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
Nombre del Proyecto: 
Código del Proyecto: 

Entidad de Gestión Rural: 

Región: Comuna: Localidad (INE): 

N° Familias : 

N° Subsidio Mejoramiento y Ampliación de Vivienda : 

N° Subsidio Mejoramiento del Entorno y Equipamiento Comunitario : 

Nomenclatura : SI (Ingresado), NO (No ingresado), N/A (*) (No aplica). 

Resolución de Llamado: Res. Exenta N° 1992 fecha 30-11-2023 

 
 

1.-   ANTECEDENTES TÉCNICOS DEL EXPEDIENTE MAVE CON PROYECTO DESARROLLADO 
     IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO SI NO N/A (*) 

1.1 Ficha Resumen del Proyecto (Formulario N°1 - N°2): Planilla debe 
incluir nómina de familias que integran el proyecto, ordenadas 
alfabéticamente, incluyendo nombre completo, cédula de identidad, 
dirección, teléfono y las tipologías o clases de proyectos asociadas a 
cada postulante. Suscrita por EGR y postulante. 

   

1.2 Formulario N°6.1 : Diagnóstico Técnico y Social, conteniendo la 
identificación y caracterización del territorio involucrado (región, 
comuna, localidad), considerando aspectos sociales, productivos, 
condiciones geográficas, condiciones de riego y aislamiento según 
corresponda. 

   

1.3 Plano o imagen satelital en archivo digital KMZ. que especifique la 
localización de los terrenos donde se aplicará el subsidio. En el caso de 
proyectos tipología Construcción y/o Mejoramiento del Entorno y 
Equipamiento Comunitario, se deberá indicar la ubicación de los 
terrenos donde se desarrollarán los proyectos. 

   

1.4 Memoria explicativa y descriptiva, de las obras a ejecutar.    

1.5. Formulario N° 7 : Cuando no exista empresa sanitaria y/o eléctrica 
operando en el sector geográfico donde se aplicará el subsidio, se deberá 
adjuntar Certificado suscrito por la Entidad de Gestión Rural, indicando 
que existe factibilidad de contar con el servicio involucrado y que a partir 
de esa factibilidad se desarrollarán los proyectos particulares que 
corresponda. 

   

1.6 Certificados de Informaciones Previas o Certificados de Ruralidad 
emitidos por la Dirección de Obras según corresponda, donde se 
especifique, entre otros antecedentes, la localidad donde se emplaza el 
inmueble informado. 

   

1.7 Certificados de factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado 
y electricidad, emitidos por los organismos competentes, en el caso que 
corresponda. 

   

1.8 Certificado de no expropiación, emitido por SERVIU o Ministerio de 
Obras Públicas, según corresponda (sólo en el caso de postulaciones a la 
modalidad construcción de vivienda nueva y para proyectos de 
Construcción de equipamiento comunitario). 
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1.9 Plano de Emplazamiento de la vivienda existente a mejorar y/o ampliar, o 
del equipamiento comunitario cuando corresponda, incluyendo un 
levantamiento acotado de los elementos relevantes del terreno, como 
pendientes, sistema sanitario, punto de conexión eléctrica y de agua 
potable, cercos, construcciones existentes, orientaciones, vientos y lluvias 
predominantes, accesos desde camino público, huertas, entre otros. 
Suscrito por el propietario  y el profesional técnico de la Entidad de Gestión 
Rural. 

   

1.10 Presupuesto completo y detallado según cada tipología y clase de 
proyecto postulado. Debe contener como mínimo A.P.U., Detalle de 
Egresos, Cronograma de Egresos y Detalle de Ingresos, Planilla con 
cubicaciones de partidas más incidentes. 

   

1.11 Especificaciones técnicas de proyecto correspondientes a cada tipología 
postulada. Suscrita por el propietario, EGR y Contratista. 

   

1.12 Fichas técnicas de los productos a utilizar, para obras mantención o 
mejoramiento de vivienda no estructural. 

   

1.13 Planos de proyecto Para cada tipología postulada, suscrito por el 
propietario, EGR y Contratista.  

• En una lámina, dibujar (como mínimo) plantas, cortes y elevaciones que 
grafiquen obras de mejoramiento o ampliaciones contempladas, con 
sus respectivas simbologías. 

 

• En una lámina explicativa graficar planta de Edificación existente (con 
datos de Certificado de Recepción Final) y Ampliaciones a regularizar (si 
consulta postulación a subsidio de regularización). 

 

• Adjuntar Corte Escantillón, para subsidio mejoramiento 
acondicionamiento térmico de la vivienda y ampliaciones, en 
concordancia con especificaciones técnicas y presupuesto. 

   

1.14 Acreditación de Resistencia al Fuego de Materiales : Informe técnico 
conforme a lo estipulado en la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcción. 

   

1.15 Acreditación cumplimiento “Estándares de Eficiencia Energética para 
llamado en condiciones especiales del 2018 para DS 10/2015: Documento 
explicativo que incluya todos los ítems de los estándar de eficiencia 
energética. 

   

1.16 Formulario 9 : Documento que acredite los aportes adicionales que 
contemple el financiamiento del proyecto, en caso de que existiesen. 

   

1.17 Estudio de Riesgos y Proyecto de mitigación de riesgos, en los casos en que 
proceda, elaborado por un profesional especialista. 

   

 IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO  SI NO  

2.1 Formulario N° 8 : Declaración Jurada Simple, suscrita por la Entidad de 
Gestión Rural y por el postulante, que acredite que los recintos de la 
vivienda que NO SERÁN SUJETOS DE INTERVENCIÓN, se encuentran en 
condiciones de habitabilidad (sólo para postulaciones a la Modalidad 
Mejoramiento de la Vivienda Existente). 

   

2.2 Formulario N°10 : En reemplazo de lo establecido en la letra a) del artículo 
25 del D.S. N°10, se deberá presentar el “Declaración Jurada Simple de 
Disponibilidad de Vivienda”. 

   

2.3 Planos de estructura nueva, análisis estructural y especificaciones 
técnicas: Para obras de mejoramiento estructural correspondientes a 
cambio o reparación estructura de techumbre, reparación de pilares, vigas 
y muros estructurales y refuerzo estructura soportante como radieres, 
entrepisos, pisos ventilados, fundaciones, ampliación segundos pisos. 
Considerar permiso de obras o ingreso de proyecto a DOM. 

   

2.4 Informe técnico detalle de lo existente y obras a realizar, para obras de 
acondicionamiento térmico. 
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2.5 Especificaciones técnicas y certificados del fabricante de los equipos a 
instalar, para obras de eficiencia energética o hídrica. Debe contener (como 
mínimo) lo indicado en punto s) 5 de la Res indicada. 

   

2.6 Acreditación que los proyectos de agua potable y alcantarillado cuentan 
con resolución sanitaria o que al menos dichos proyectos han sido 
ingresados para su aprobación. En ambos casos, adjuntar copia de 
proyecto ingresado a SEREMI de Salud u organismo correspondiente, 
suscrito por el propietario, proyectista y la Entidad de Gestión Rural, para 
acreditar que los proyectos de Agua Potable y Alcantarillado cuentan con 
resolución aprobatoria de la autoridad competente, para subsidio 
Mejoramiento o Construcción de Servicios Básicos. 

   

2.7 Permiso de Obra Menor o acreditación de ingreso de proyecto a la DOM 
correspondiente, para proyectos que contemplen ampliaciones. 

   

2.8 Plano arquitectura aprobados por DOM o acreditación de ingreso de 
proyecto a la DOM correspondiente, para proyectos que contemplen 
ampliaciones y cambio de techumbre. 

   

2.9 Plano emplazamiento aprobados por DOM o acreditación de ingreso de 
proyecto a la DOM correspondiente, para proyectos que contemplen 
ampliaciones. 

   

2.10 Especificaciones técnicas aprobados por DOM o acreditación de ingreso 
de proyecto a la DOM correspondiente, para proyectos que contemplen 
ampliaciones. 

   

2.11 Certificado de Recepción Final de la vivienda original.    

2.12 Formulario 11 : Suscrito por la EGR mediante el cual asume la 
responsabilidad de efectuar la regularización del inmueble y presentarla 
como requisito para el pago de las obras. 

   

2.13 Informe de Suelo, suscrito por profesional competente, según 
corresponda. 

   

2.14 Proyecto sanitario : Para ampliaciones de cocina y/o baño se deberá 
presentar el proyecto sanitario, en caso de verse afectado el caudal 
existente en la vivienda a intervenir. 

   

2.15 Planos y memoria de cálculo : Para proyectos que contemplen 
ampliaciones. 

   

2.16 Proyecto eléctrico : Para proyectos que contemplen ampliaciones ó 
mejoramiento que consulten partidas eléctricas, según corresponda. 

   

2.17 Proyecto de gas : Para proyectos que consulten modificación de trazados 
existentes o nuevas instalaciones, según corresponda. 

   

2.18 Documento que acredite actividad productiva : En el caso de postulación 
a recinto complementario con fines productivos que desarrolle la familia. 

   

 

3.- MODALIDAD MEJORAMIENTO DE ENTORNO Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

 IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO SI NO N/A(*) 

Nota : Adicionalmente a lo contemplado en punto 1 del presente documento (en lo que aplique), se debe 
considerar : 

3.1 Plano topográfico o plano informativo de pendientes según sea la 
tipología postulada, suscrito por profesional competente. 

   

3.2 Plano de emplazamiento del loteo, con coordenadas de 
georreferenciación (x,y) y dirección del proyecto. 

   

3.3 Archivo digital KMZ con polígono del terreno a intervenir.    

3.4 Informe de Suelo o Estudio de Mecánica de Suelo, suscrito por 
profesional competente, según corresponda. 

   

3.5 Se deberá acreditar presupuesto detallado, que señale fuentes de 
financiamiento, desagregando montos consistentes en ahorro, aportes 
adicionales si existiesen, subsidios base y subsidios complementarios 
que sean aplicables. 

   

A Los siguientes documentos podrán ser presentados a Serviu después 
de la selección del postulante, en un plazo máximo de 90 días 
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corridos, contados desde la publicación en el Diario Oficial de las 
familias seleccionadas. 

A.1 Contrato de construcción suscrito entre la Entidad de Gestión Rural, la 
empresa constructora o contratista, el o los postulantes o los 
representantes del grupo, en su caso, en los términos señalados en el 
artículo 54 del D.S. N°10 (V. y U.) de 2015. 

   

A.2 Carta Gantt del proyecto, que establezca el plazo de ejecución y 
entrega material de las obras, suscrita por la Entidad, el postulante o 
grupo postulante, y la empresa constructora, si corresponde. 

   

                                   

 

 

 

 

NOMBRE FUNCIONARIO SERVIU FECHA RECEPCIÓN FIRMA FUNCIONARIO SERVIU 

   

 

 

NOTA : SEGÚN LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 1992/2023 N.º 26 letra b, SERVIU HA DISPUESTO QUE  
SOLO SE ACOGERÁN A REVISIÓN AQUELLAS CARPETAS QUE CONTENGAN LA TOTALIDAD DE LOS 
ANTECEDENTES REQUERIDOS POR LA NORMATIVA QUE REGULA EL PRESENTE LLAMADO, CONFORME CON 
LISTA DE REVISIÓN PRECEDENTE. 

 


